
EiÑ

®

LA INFRASCRITA SECRETARIA MUNICIPAL DE SAN  LUCAS SACATEPEQUEZ
DEPARTAMENTO DE SACATEPEQUEZ

CERTIFICA

Haber tenido a la vista el libro número SESENTA de Actas de sesiones Ordinarias del Concejo Municipal
de San Lucas Sacatepéquez, Departamento de Sacatepéquez, autorizado por la Contraloría General
de  Cuentc*  en  el  cual  aparece  el  PUNTO  CIJARTO  del  acta  número  DIECIOcllo  GulóN  DOS  MIL
VEINTITRÉS (18-2023), de fecha dos de marzo de dos mil veintitrés, que copiado literalmente establece:

CUARTO:  EI Concejo Municipal tiene a consideración el Oficio número setenta y cuatro -dos
mil veintitrés (74-2023)  de fecha uno (01 ) de marzo de dos mil veintitrés (2023), emitido por el
Licenciado   Rafael   Enrique   Diaz   González,   Director  de   la   Dirección   de   Administración
Financiera   lntegrada   Municipal,   por   medio   del   cual   solicita   aprobación   de   una   (1)
Ampliación Presupuestaria. Correlativo No. 0690. En dicho oficio se describe lo siguiente: "Í. . ./
Ei  rhotivo  de  ia  presente  es  para  soiicitar  a  ustedes  en  reunión  de  Co_ncejo  Mun±±p_a~l_Ig
aprobación de úna  ( 1 )  Ampliación Presupuestaria de proyectos Fon la fuente d? C.ODE,PE,r
dara  poder realizar `Id re  programación financiera  de  las  estructu[as. presup.ue?t,arias  de  5`proyéctos para ei presente ejercicio fiscai.  Lo ant?s indicado s_e s.oiiF_ita _en r.eiaciór a ig qu.e
'ea:;}±:=:=±g_e:dAdri¿:]T3,3esc#,',go°n:£U¢:£:tpoa:cA¿g3::=S:É=%,F%c%Uoec;teanr:=sNu°::u-é#a%%=:=:=:£=S£=±±±±±

y cinco centavos (Q.3,183,801.75]±

Adicionalmente   se  solicita   la   modificación  al   POA  correspondiente.   (...)".   En+erado  el
Concejo  Municipal y al  ser sometido a votación,  los señores Concejal Segundo, Tercero y
Cuarto razonan su voto argumentado lo siguiente: "En cons/.derac/.Ón Of¡.c/.o 74-2023 de fecha
01  de marzo de 2023, emi-tido por el Licenciado Rafael Enrique Díaz González, Directpr c!.e .I.a
birección  de  Administración .Financiera  lntegrada  Municipal,  por  medio  del  cual  solicita



aprobación   de   una   Ampliación   Presupuestaria.   Considerando   que   dicha   aTpliació.n
presupuestaria  es  para  el  manejo  de  fondos  del  Consejo  Departamental  de  P.esarroll.o
CODEDE, para los proyectos Mejoramiento sistema de Aguas Pluviales en Lotificación Mon.t€
Carlo   zona   2,   Mejoramiento   lnstitpto   Básico   de   Telesecundaria   Aldea   EI   Manzanillo
(Instalación   Techo   Curvo   sobre   Área   Deportivas)    zona   6,   Constrycción   Sis_tema   d=
Alcantarillado   Sanitario  y   Planta   de   Tratamiento   en   Aldea   Zorzoyá   Sector   1   zona   3,
Construcción Sistema Alcantarillado Sanitario y Planta de Tratamiento en Caserío Chicamen
zona 6 y Construcción S.istema de Agua Potable desde Nacimiento EI Perol zona 2 haciq La_s
Terrazas zona 6, todas deí Municipio de San Lucas Sacatepéquez por un monto total de Q.
3,183,801.75, que será de beneficio para las comunidades antes descritas y de f]cuer9p al
Artículo   1   de  la  Constitución   Política  de   la  República  de  Guatemala,   APROBAMOS  la
ampliación  presupuestaria  por un  monto total de Q.  3,183,801.75,  por lo que solicita.mos .al
Director  de  la   Dirección  de  Administración   Financiera   lntegrada   Municipal,   realizar  las
gestiones  correspondientes  toda  vez  que  el  Profesor  Jorge  Adán  Rodrígu.ez .Diéguez  no
éuenta con ia iegitimidad para ocupar ei cargo púbiico de aicaide Municipai, ya qu.e .no
cumpie  con  io  éstabiecido  en  ei  Artícu!o  82  iiterai  c)  y  45  iiterai  c)  a.mbos  dei  Código

n             gucn3r8Poa: yyce°#'p°,g=o3U#ceons=',£eri:ac,U'b°} ' 6qudee !eas+=yb,deecepr?88=edn.=s:Pheadg=nedn:Srepcag=ud°ap£or,
custodiado  o  administrado  bienes  del  Estado,  no  tengan  su  constancia  de  solvencia  o
finiquito  de  la  institución  en  la  cual  prestó  sus  servicios  y  de  la  Contraloriq  G.eneral  d=
Cuéntas".  Asimismo,  por encontrarse  pendiente  de resoiver  procesos  constitucionaies  d.e
amparo  y  un  recurso  de  reposición  en  trámite  interpuesto  por  el  Profesgr. J.prge.  AíP.án
Rodríguez Diéguez. Finalmente, incumple con los ariículos No.  14,  15 y 16 d_el_C9_digo _de .Etic^a^
apro6ado en-el Punto Segundo del Acta de Sesiones Extraordinarias No. 9-2022 d? f?cha 30]
de mayo 2022, por lo tanto, no puede ejercer ninguna de las f unciones conterr:pl_€qf]_s_=_n_e_I
Art/'cu(o 53 de/ Códi.go Mun/.c/.paí.  (sic).  Por lo que este Cuerpo Colegiado por UNANIMIDAD
de votos RESUELVE: 1) Tener en consid-eración el contenido del oficio número setenta y cuatro
-dos " veintitrés (74-2023) de fecha uno (01 ) de marzo de dos mil veintitrés (2023), emitido

por el  Licenciado  Rafaei  Enrique  Diaz`González,  Director de ia  Dirección de Administración
Financiera lntegrada Municipal; 11) APR0BAR la Ampliación Presupuestaria de Proyectos con
Fuente  CODEDE  IVA   PAZ,  para  realizar  la  reprogramación  financiera  de  las  estructuras
presupuestarias de cinco (5) Proyectos a ser ejecutados en el presente ejercicio fiscal, la cual
asciende  a  la  cantidad  de  TRES  MILLONES  CIENTO  OCHENTA  Y  TRES  MIL  0CHOCIENTOS  UN
QUETZALES CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS (Q.3,183,801.75),  según el cuadro descrito en
el presente punto de acta; 111) Autorizar a la  Dirección Municipal de Planificación realizar las

n            Fuobqii:::%:neens ,aalpElgi:ao#::aái:oesfan#jní:?ái.d::s, ,:,i'yvce:n:`:rf: á:toa2g,)ic`:'e,oArsí::% ág
de la  Ley Orgánica  del  Presupuesto,  Decreto  No.101-97,  reformado con el Artículo 20 del
Decreto No.13-2013 ambos del Congreso de la República de Guatemala; V) Notifíquese; ---

Aparecen ocho firmas ilegibles de: Jorge Adán Rodri'guez Dléguez, Alcalde Municipal, aaudia Melissa Vicente González, Concejal
Municipal   Primero,  Edwin  Geovany  Pérez  Aparicio,  Concejal  Municipal  Segundo   (voto  razonado),  Hugo  Femando  del  Valle
Domínguez, Concejal TeTcero (voto razonado), Carlos Humberto García Rosales, Concejal Municipal Cuorto  (voto razonado). Mario
lnocente Rejopachí Quinteros, Síndico Municipal Primero. Reginaldo Reiopachí Mateo, Síndico Municipol Segundo y, Dora Luz Urrutia
Sarmiento de  Rueda, SecTetaria Municipal .--------------------------------------------,----------------------------------------------------------

Y  para  certificar a  donde corresponda, extiendo, firmo y sello  la  presente certificación en  San  Lucas
Sacatepéquez,  Departamento  de  Sacatepéquez,  a  los  ocho  días  del  mes  de  marzo  de  dos  mil
veintitrés.


